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Lambayeque, 04 de julio de 2022 
 
OFICIO Nº0028-2022-CTVC/LAMBAYEQUE  
 

Sra. María Luisa Chávez Kanashiro 
Directora Ejecutiva 
Programa Nacional de Entrega de la Pensión no Contributiva a Personas con 
Discapacidad Severa en Situación de Pobreza – CONTIGO 
 
Presente. - 
 

Asunto : Se ALERTA Cuatro (04) CASOS 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) 
siguiente (s) CASO(S)1: 

• CASO N° 0139-2022-CTVC/LAM 

• CASO N° 0140-2022-CTVC/LAM 

• CASO N° 0141-2022-CTVC/LAM 

• CASO N° 0142-2022-CTVC/LAM 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 

Atentamente 

 
 

 

…………………………………… 
Alfonso Sánchez Cajo 
Responsable Regional 

 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 

comunicado - por escrito -, manifestando: 
1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 

2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 

3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 

4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 
de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org.pe/
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En fecha 10/06/2022, durante las acciones de veeduría/vigilancia, mediante 
llamada telefónica, el Equipo Técnico Regional-CTVC Lambayeque, se 
entrevistó a la Sra. LIZETH DEL MILAGRO CASTILLO SANDOVAL, con DNI 
N°77104064, madre y persona responsable de la menor usuaria, GUADALUPE 
DEL MILAGRO FARRO CASTILLO, con DNI N°78984963, registrándose en la 
ficha V-123-2022-LAM-D el punto crítico descrito a continuación: 
 
1. PROGRAMA NO REALIZA ACOMPAÑAMIENTO AL COBRO DE SUS 

USUARIOS: Mediante una llamada telefónica con la Sra. Lizeth del Milagro 
Castillo Sandoval, con DNI N°77104064, madre y persona responsable del 
cuidado y protección de la menor usuaria, Guadalupe del Milagro Farro 
Castillo, con DNI N°78984963, señalando que NO se comunicaron o visitaron 
su domicilio para realizar el seguimiento del cobro de la pensión no 
contributiva. Lo descrito estaría contraviniendo lo dispuesto en la RDE N°091-
2020-MIDIS-PNPDS-DE: 5.17. “Monitoreo del uso de la pensión no 
contributiva. Es el procedimiento por el cual se recoge información de los/las 
usuarios/as a través de visitas al hogar, que permita levantar información, 
analizar y hacer una retroalimentación de los usos que se le da la pensión no 
contributiva, lo cual permite al Programa Contigo optimizar la intervención, 
impactando en la mejore de la calidad de vida de las personas con 
discapacidad severa, usuarios/as del Programa”  
 
Señala también NO se le brindó información acerca de servicios 
complementarios orientados en la salud y/o mejorar el bienestar del usuario, 
bajo la gestión del proceso de Acompañamiento del Programa es una de las 
estrategias establecidas. Esta situación ha vulnerado lo dispuesto en la RDE 
N°091-2020-MIDIS-PNPDS-DE: 4.1. “Encargada de promover el acceso a 
servicios complementarios especializados otorgados por otros sectores 
públicos o privados, adicionales a las que otorga el Programa CONTIGO, que 
contribuyan a la elevar en la calidad de vida de las personas con discapacidad 
severas usuarias(os) del Programa, a través de los subprocesos de 
articulación intersectorial, intergubernamental e interinstitucional y 
acompañamiento al usuario, así como implementar los mecanismos para el 
monitoreo de uso de la pensión.” VER ANEXO 001 

 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Teléfono de Lambayeque 
942157996   

Teléfono Nacional: 951864589 

 CASO  N° 0142-2022-CTVC/LAM 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: CONTIGO 1. FECHA DE REGISTRO: 10/06/2022 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  
2. APELLIDOS NOMBRES: FIORELA LI JIMENEZ 3. NÚMERO-DNI: 44905359 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 

CIUDADANA  
5. CARGO: CTVC 

                                        II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 10/06/2022 
7. DEPARTAMENTO: LAMBAYEQUE 8. PROVINCIA: FERREÑAFE 
9. DISTRITO: PUEBLO NUEVO 10. CCPP/DIRECCIÓN: BUENAVENTURA SIALER 639 
11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 
GESTIÓN DEL ACOMPAÑAMIENTO 

12. ¿Dónde SE APLICÓ LA 

FICHA DE VEEDURÍA? 
78984963–USUARIO 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
 1 

14. CANTIDAD DE PUNTOS 

CRÍTICOS: 
  1 punto Crítico 

    III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 
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1. Se solicita que se pueda verificar el caso, así mismo se nos pueda informar las 

acciones adoptadas para su solución y/o corrección  

2. Fortalecer el acompañamiento a la usuaria para el cobro de la pensión, y a su 

vez brindarle la información correspondiente para una mejora en su calidad de 

vida. 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (02) 

1.- Anexos 001: V-123-2022-LAM-D (01 folios) 
 
 
 
 
 
 
 
 

…………………………………………… 
Alfonso Sánchez Cajo  

Responsable Regional CTVC  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 
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ANEXO 001 
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